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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de junio 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2020-00416-00, informando que regresaron las diligencias del 

H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante 

providencia de fecha treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor JAVIER ERNESTO 

SALAZAR HENAO, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.842.894 

y T.P. No. 134.906 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial de la demandante RUBIELA TAPIA AGUJA, según 

poder visto a folios 35 y 36 del archivo 03 del expediente digital. 

 

3. ADMÍTASE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA instaurada 

por RUBIELA TAPIA AGUJA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, NUEVA EPS S.A., JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, ARL SURA, FULLER MANTENIMIENTO S.A.S., y 

las personas naturales EMILIO LUIS VARGAS, LUZ HELENA CORDERO y 

EDGAR HUMBERTO VELANDIA. 

 

4. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a los 

representantes legales de las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, NUEVA EPS S.A., JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, ARL SURA, FULLER 

MANTENIMIENTO S.A.S., o quienes hagan sus veces, y a los señores 

EMILIO LUIS VARGAS, LUZ HELENA CORDERO y EDGAR HUMBERTO 

VELANDIA, conforme lo establecido en al artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

5. CÓRRASE traslado de la demanda a las demandadas por el término 

legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la contesten.  

 

6. HÁGASELE entrega a las demandadas de una copia de la demanda   

 

7. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al representante legal 

de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, o quien 

haga sus veces, conforme lo preceptuado en el artículo 612 de la Ley 

1564 de 2012. 
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8. REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte demandante, a fin de 

que aporte al plenario la dirección de electrónica de las personas 

naturales demandadas, a fin de proceder por parte del Despacho 

conforme lo ordenado en los numerales 4, 5 y 6 de la presente 

providencia. 

 

9. CONCEDER a la demandante RUBIELA TAPIA AGUJA el AMPARO DE 

POBREZA, conforme el artículo 151 del C.G.P. (folios 333 a 335 del 

archivo 01 del expediente digital). 

 

10. Conforme solicitud de medidas cautelares, el Despacho la resolverá en 

el momento procesal correspondiente, esto es, una vez se encuentre 

trabada la litis, como lo establece el artículo 85 A del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


